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Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC;

Que, a través del Informe N° 00006-2024-SUCAMEC-
OGRH de fecha 04 de enero de 2024, la Oficina General 
de Recursos Humanos concluye que, evaluada la 
propuesta del Despacho de la Superintendencia Nacional; 
el señor Antonio Francisco Quispe Inga, cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción; y, en el 
Manual de Clasificador de Cargo de la SUCAMEC, para 
ser designado como Gerente de la Gerencia de Control 
y Fiscalización conforme a las funciones señaladas 
en el Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUCAMEC.

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
SUCAMEC, el Decreto Supremo N° 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo N° 017-
2013-IN, y;

Con el visado de la Gerenta General, del Jefe (e) de 
la Oficina General de Recursos Humanos y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Antonio Francisco 
Quispe Inga, a partir del 04 de enero del 2024, en el 
cargo público de confianza de Gerente de la Gerencia de 
Control y Fiscalización de la Superintendencia Nacional 
de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina 
General de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC, 
para los fines pertinentes; y a las Gerencias, Oficinas y 
Órganos Desconcentrados para conocimiento.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil - SUCAMEC (www.gob.pe/sucamec).

Regístrese, publíquese y comuníquese.

TEÓFILO MARIÑO CAHUANA
Superintendente Nacional

2250245-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Disponen la conformación de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional 
de Control y de las Salas Superiores de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, 
correspondiente al año judicial 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 000001-2024-P-CSJLI-PJ

Lima, 3 de enero del 2024

VISTO:

Primero. Que, en atención a la apertura del año judicial 
2024, corresponde a esta Presidencia de Corte adoptar 

las medidas administrativas pertinentes y adecuadas para 
garantizar la continuidad en la prestación de servicios 
de justicia, en concordancia con lo establecido por el 
artículo 72º tercer párrafo del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, el cual establece 
que, la Dirección de este Distrito Judicial corresponde 
al Presidente de la Corte Superior, al Consejo Ejecutivo 
Distrital y a la Sala Plena de dicha Corte.

Segundo. Que, la Presidencia de la Corte Superior 
de Justicia de Lima es la representante del Poder Judicial 
en su respectivo Distrito Judicial y como tal, dirige la 
política institucional, cautela la pronta administración de 
justicia, así como el cumplimiento de las obligaciones de 
los jueces; en razón de ello, dicta las medidas pertinentes 
para el adecuado funcionamiento de las dependencias 
jurisdiccionales y administrativas que conforman la Corte 
Superior de Justicia.

Tercero. Que, en este contexto, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 91º Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde a la 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
designar a los integrantes de las Salas Especializadas, en 
respecto irrestricto a su especialidad.

Cuarto. Que, con la finalidad de la elaboración de la 
conformación señalada en el párrafo precedente, se ha 
tomado en cuenta lo normado en el artículo III del Título 
Preliminar, en concordancia con los artículos 7º y 35º 
numerales 1º y 4º de la Ley Nº 29277 – Ley de la Carrera 
Judicial, así como del artículo primero de la Resolución 
Administrativa Nº071-2010-CE-PJ emitida por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, por lo que, en sintonía con 
lo expuesto, constituye prioridad de la Presidencia de la 
Corte garantizar la independencia de los magistrados, 
respetando su especialidad y permanencia en el servicio 
mientras demuestren capacidad e idoneidad propias de 
la función.

Quinto. Que, por otro lado, mediante Resolución 
Administrativa Nº 001-2023-JN-ANC- PJ de fecha 5 
de octubre del 2023, la Autoridad Nacional de Control 
del Poder Judicial, resolvió aprobar el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de 
Control de este Poder del Estado, poniéndose además en 
vigencia el Reglamento de Organización y Funciones de 
la ANC. Asimismo, en la segunda disposición transitoria 
contemplada en el en el Título IV, se estableció que: 
“Hasta que la Junta Nacional de Justicia nombre a los 
jueces de la especialidad de control disciplinario, el Jefe 
Nacional de la ANC – PJ designará provisionalmente a 
los jueces de control a nivel nacional en coordinación con 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial”; consideraciones 
por las cuales, se debe proceder a la conformación de 
magistrados que integrarán la Oficina Descentralizada de 
la Autoridad Nacional de Control de la Corte Superior de 
Justicia de Lima.

Sexto. Que, estando a lo expuesto y en uso de las 
facultades conferidas en los numerales 1º,3º, 7º y 9º del 
artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPONER la conformación 
de la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional 
de Control de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
correspondiente al presente año judicial 2024, conforme 
se detalla a continuación:

CONFORMACIÓN DE JUECES DE LA OFICINA 
DESCENTRALIZADA DE LA AUTORIDAD NACIONAL

DE CONTROL LIMA PARA EL AÑO 2024

JEFATURA

- Rosa Mirta Bendezu Gomez (Juez Superior)

UNIDAD DE CALIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN 
PRELIMINAR

- Zoila Alicia Tavara Martinez (Juez Superior)
- Elsa Zamira Romero Mendez
- Maria Jesús del Rosario Saldaña Grosso
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UNIDAD DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO

- Roddy Saavedra Choque (Juez Superior)
- Doly Roxana Herrera Lopez
- Carmen Alicia Sanchez Tapia
- Delia Graciela Flores Gallegos
- Sacha Felix Rivas Figueroa
- Ana Patricia Lau Deza
- Sussy del Pilar Caparachin Rivera

UNIDAD DE SANCIÓN Y APELACIÓN

- Segismundo Israel Leon Velasco (Juez Superior)
- Grimaneza Diaz Santillan
- Maria Esther Gallegos Candela

Artículo Segundo.- DISPONER la conformación de 
las Salas Superiores, correspondiente al presente año 
judicial 2024, conforme se detalla a continuación:

CONFORMACIÓN DE LAS SALAS SUPERIORES
DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

PARA EL AÑO 2024

SALAS NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL

Primera Sala Penal de Apelaciones

- Iván Alberto Sequeiros Vargas (T) Presidente
- Victoria Teresa Montoya Peraldo (T)
- Cesar Augusto Vásquez Arana (T)

Segunda Sala Penal de Apelaciones

- Luz Victoria Sánchez Espinoza (T) Presidente
- Saul Peña Farfán (T)
- Paola Luz Valdivia Sánchez (P)

Tercera Sala Penal de Apelaciones

- Susana Ynes Castañeda Otsu (T) Presidente
- Liliana del Carmen Placencia Rubiños (T)
- Sonia Mercedes Bazalar Manrique (P)

Cuarta Sala Penal de Apelaciones

- Jorge Alberto Egoavil Abad (T) Presidente
- José Antonio Neyra Flores (T)
- Irina del Carmen Villanueva Alcántara  (P)

Quinta Sala Penal de Apelaciones

- Ricardo Alberto Brousset Salas (T) Presidente
- Julián Genaro Jeri Cisneros (T)
- Cecilia Alva Rodríguez (P)

Sexta Sala Penal de Apelaciones

- Carmen Liliana Arlet Rojjasi Pella (T) Presidente
- Sara del Pilar Maita Dorregaray (T)
- Marco Antonio Lizarraga Rebaza (P)

Séptima Sala Penal de Apelaciones

- Bonifacio Meneses Gonzales (T) Presidente
- Aissa Rosa Mendoza Retamozo (T)
- María de los Ángeles Álvarez Camacho  (T)

Octava Sala Penal de Apelaciones

- Flor de María Madelaine
 Poma Valdivieso (T) Presidente
- Kelly Rosario Ramos Hernández (P)
- María Luz Sandoval Sandoval (P)

SALAS PENALES LIQUIDADORAS

Primera Sala Penal Liquidadora

- Víctor Andrés Lazarte Fernández (T) Presidente

- Antonia Esther Saquicuray Sánchez (P)
- Erla Liliana Hayakawa Riojas (P)

Segunda Sala Penal Liquidadora

- Enma Rosaura Benavides Vargas (T) Presidente
- Marco Antonio Gutiérrez Quintana (T)
- María Rosario Niño Palomino de Villareal (P)

Cuarta Sala Penal Liquidadora

- Carlos Alfredo Escobar Antezano (T) Presidente
- Leonor Angela Chamorro García (P)
- Aurora Quintana Gurt Chamorro (P)

Séptima Sala Penal Liquidadora

- Carlos Hernán Flores Vega (T) Presidente
- Lorena Teresa Alessi Janssen (P)
- María Teresa Ynoñan Villanueva (P)

Octava Sala Penal Liquidadora

- Angela Magalli Bascones Gomez
 Velásquez (T) Presidente
- Cecilia Antonieta Polack Baluarte (P)
- Jorge Octavio Ronald Barreto Herrera  (P)

Novena Sala Penal Liquidadora

- Aracelli Denyse Baca Cabrera (T) Presidente
- Yesica Lourdes Bahamondes Hernández (T)
- Josefa Vicenta Izaga Pellegrin (P)

Décima Sala Penal Liquidadora

- Juan Carlos Aranda Giraldo (T) Presidente
- Avigail Colquicocha Manrique (P)
- Elizabeth Lourdes Minaya Huyaney (P)

SALAS CIVILES

Segunda Sala Civil

- Sara Luz Echevarría Gaviria (T) Presidente
- Cesar Augusto Solís Macedo (T)
- Miguel Ángel Benito Rivera Gamboa (T)

Tercera Sala Civil

- Víctor Corante Morales (T) Presidente
- Rocío del Pilar Romero Zumaeta (T)
- Eddy Luz Vidal Ccanto (P)

Cuarta Sala Civil

- Rafael Eduardo Jaeger Requejo (T) Presidente
- Dora Zoila Ampudia Herrera (T) Presidente
- Juana María Torreblanca Núñez (T)

SALAS COMERCIALES

Primera Sala Comercial

- José Wilfredo Diaz Vallejo (T) Presidente
- Rolando Alfonzo Martel Chang (T)
- Luis Alberto Carrasco Alarcón (T)

Segunda Sala Comercial

- María Leticia Niño Neira Ramos (T) Presidente
- María del Carmen Rita Gallardo Neyra  (T)
- Manuel Iván Miranda Alcántara (T)

SALAS CONTENCIOSAS ADMINISTRATIVAS

Primera Sala Contenciosa Administrativa

- Angela Graciela Cárdenas Salcedo (T) Presidente
- Benjamín Jacob Carhuas Cantaro (T)
- Eder Juárez Jurado (T)
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Segunda Sala Contenciosa Administrativa

- Mercedes Isabel Manzanares Campos (T) Presidente
- Olga Lourdes Palacios Tejada (P)
- Ysabel Beatriz Sánchez Sánchez (P)

Tercera Sala Contenciosa Administrativa

- Rosa María Cabello Arce (T) Presidente
- Lissett Loretta Monzon Valencia (T)
- Rosario del Pilar Encinas Llanos (P)

Cuarta Sala Contenciosa Administrativa

- Patricia Janet Beltrán Pacheco (T) Presidente
- Edith Carmen Cerna Landa (T)
- Magali Clarisa Valer Fernández (P)

SALAS TRIBUTARIA, ADUANERA Y MERCADO

Quinta Sala Contenciosa Administrativa con 
Subespecialidad Tributario, Aduanero y Mercado

- Ricardo Guillermo Vinatea Medina (T) Presidente
- Juan Manuel Rossell Mercado (T)
- Ricardo Reyes Ramos (T)

Sexta Sala Contenciosa Administrativa con 
Subespecialidad Tributario, Aduanero y Mercado

- Gustavo Antonio Odria Odria (T) Presidente
- Abraham Percy Torres Gamarra (T)
- Hilda Flor de María Sancarranco Caceda (P)

Séptima Sala Contenciosa Administrativa con 
Subespecialidad Tributario, Aduanero y Mercado

- Juan José Linares San Román (T) Presidente
- Richard Milton Méndez Suyon (T)
- Rolando Augusto Acosta Sánchez (T)

SALAS LABORALES

Primera Sala Laboral

- Doris Mirtha Cespedes Cabala (T) Presidente
- José Martin Burgos Zavaleta (P)
- Silvia Jeanette Gastulo Chávez (P)

Segunda Sala Laboral

- Elisa Vilma Carlos Casas (T) Presidente
- Alexander Arturo Urbano Menacho (T)
- Luis Manuel Castillo Luna (T)

Tercera Sala Laboral

- Eliana Elder Araujo Sánchez (T) Presidente
- Yesenia Figueroa Mendoza (P)
- Boris Fausto Cárdenas Alvarado (P)

Cuarta Sala Laboral

- Omar Toledo Toribio (T) Presidente
- Velia Odalis Begazo Villegas (T)
- Nora Eusebia Almeida Cárdenas (P)

Séptima Sala Laboral

- Eduardo Raymundo Yrivarren Fallaque  (T) Presidente
- Alicia Margarita Gómez Carbajal (T)
- Rolando José Huatuco Soto (P)

Octava Sala Laboral

- Gino Ernesto Yangali Iparraguirre (T) Presidente
- Cecilia Leonor Espinoza Montoya (T)
- Julio Donald Valenzuela Barreto (T)

SALAS LABORALES CONTENCIOSAS

Quinta Sala Laboral

- Hilda Martina Rosario Tovar Buendia (T) Presidente
- Dora María Runzer Carrión (P)
- Yadira Elena Ayala Hidalgo (P)

Sexta Sala Laboral

- Marcial Misael Chávez Cornejo (P) Presidente
- Zulema Ascarza López (P)
- Martha Rocío Quilca Molina (P)

Novena Sala Laboral

- Rosa María Ubillus Fortini (T) Presidente
- Rosa Adriana Serpa Vergara (P)
- Glenda Morella Zegarra Bravo (P)

Décima Sala Laboral

- Rosa Liliana Dávila Broncano (T) Presidente
- Sonia Nérida Vascones Ruiz (T)
- Ciro Lusman Fuentes Lobato (T)

SALAS CONSTITUCIONALES

Primera Sala Constitucional

- Oswaldo Alberto Ordoñez Alcántara (T) Presidente
- Andrés Fortunato Tapia Gonzales (T)
- Bacilio Luciano Cueva Chauca (T)

Segunda Sala Constitucional

- Roberto Vílchez Dávila (T) Presidente
- Eduardo Armando Romero Roca (T)
- David Suarez Burgos (P)

Tercera Sala Constitucional

- Néstor Fernando Paredes Flores (T) Presidente
- José Luis Velarde Acosta (P)
- Iván Alfredo Cabrera Giurisich (P)

SALAS DE FAMILIA

Primera Sala de Familia

- Carmen Julia Cabello Matamala (T) Presidente
- Nancy Coronel Aquino (T)
- Jorge Antonio Plasencia Cruz (T)

Segunda Sala de Familia

- Edgar Gilberto Padilla Vásquez (T) Presidente
- Elvira María Alvarez Olazabal (T)
- Nancy Elizabeth Eyzaguirre Garate (T)

SALA ESPECIALIZADA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO TRANSITORIA

- María Sofia Vera Lazo (T) Presidente
- Maruja Otilia Hermoza Castro (T)
- Edgar Nilton Esteban Astete (P)

Artículo Tercero.- DISPONER que los señores/as 
Jueces/zas Superiores Integrantes de las Salas Penales 
conformadas según lo dispuesto en la presente Resolución 
Administrativa y los señores/as Jueces/zas Superiores 
Provisionales que conformaron colegiado en las Salas 
Penales hasta el 31 de diciembre de 2023, en adición a 
sus funciones continúen integrando el Colegiado de la 
Sala Superior Penal correspondiente en los procesos que 
venían conociendo a fin de evitar el quiebre delos mismos.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR al Órgano de Imagen 
Institucional de este Distrito Judicial, la difusión respectiva 
de la presente resolución administrativa.

Artículo Quinto.- PONER en conocimiento la presente 
Resolución de la Presidencia del Poder Judicial, Presidencia 
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del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Autoridad 
Nacional de Control, Oficina Descentralizada de la 
Autoridad Nacional de Control, Gerencia de Administración 
Distrital, Coordinación de Recursos Humanos.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MARIA DELFINA VIDAL LA ROSA SANCHEZ
Presidente de la CSJLima

2250088-1

Reconforman las Salas Superiores de la 
Corte Superior de Justicia de Lima

Presidencia de la Corte Superior 
de Justicia de Lima

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000002-2024-P-CSJLI-PJ

Lima, 3 de enero del 2024

VISTO: Resolución Administrativa N° 000001-2024-P-PJ;

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa N° 
000001-2024-P-CSJLI-PJ de fecha 3 de enero del 2024, 
la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
dispuso la conformación de la Oficina Descentralizada 
de la Autoridad Nacional de Control de Lima (ODANC – 
Lima), así como de las Salas Superiores que integran este 
Distrito Judicial para el presente año judicial 2024.

Segundo. Que, por otro lado, cabe señalar que, la 
Presidencia del Poder Judicial a través de la Resolución 
Administrativa N° 000001-2024-P-PJ de fecha 3 de 
enero del 2024, resolvió disponer la conformación de las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República 
a partir de dicha fecha y para el presente año judicial. Al 
respecto, se desprende que, en la conformación de los 
órganos jurisdiccionales supremos, se han considerado 
14 (catorce) Jueces Superiores Titulares de este Distrito 
Judicial, los mismos que han sido promovidos como 
Jueces Supremos Provisionales, por lo que, resulta 
necesario proceder a la reconformación de las diversas 
Salas Superiores de esta Corte Superior de Justicia de 
Lima, con la finalidad de no afectar los Despachos en los 
cuales los Jueces Superiores han sido promovidos.

Tercero. Que, estando a lo expuesto y en uso de las 
facultades conferidas en los numerales 1°,3° y 7° del 
artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial;

RESUELVE:

Artículo Primero.- RECONFORMAR las Salas 
Superiores de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
a partir del 4 de enero del presente año, quedando 
integradas de la siguiente manera:

SALAS NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL

Primera Sala Penal de Apelaciones

- Victoria Teresa Montoya Peraldo (T) Presidente
- Cesar Augusto Vásquez Arana (T) 
- Juan Carlos Sánchez Balbuena (P)

Segunda Sala Penal de Apelaciones 

- Luz Victoria Sánchez Espinoza (T) Presidente
- Antonia Esther Saquicuray Sánchez (P) 
- Paola Luz Valdivia Sánchez (P) 

Tercera Sala Penal de Apelaciones

- Liliana del Carmen Placencia Rubiños (T) Presidente
- Yesica Lourdes Bahamondes Hernández (T) 
- Sonia Mercedes Bazalar Manrique (P) 

Cuarta Sala Penal de Apelaciones

- Jorge Alberto Egoavil Abad (T) Presidente
- Irina del Carmen Villanueva Alcántara (P) 
- Omar Abraham Ahomed Chávez (P) 

Quinta Sala Penal de Apelaciones

- Julián Genaro Jeri Cisneros (T) Presidente
- Marco Antonio Gutiérrez Quintana (T) 
- Cecilia Alva Rodríguez (P) 

Sexta Sala Penal de Apelaciones

- Carmen Liliana Arlet Rojjasi Pella (T) Presidente
- Sara del Pilar Maita Dorregaray (T) 
- Marco Antonio Lizarraga Rebaza (P) 

Séptima Sala Penal de Apelaciones

- Bonifacio Meneses Gonzales (T) Presidente
- Aissa Rosa Mendoza Retamozo (T)
- María de los Ángeles Álvarez Camacho (T)

Octava Sala Penal de Apelaciones

- Flor de María Madelaine Poma Valdivieso (T) Presidente
- Kelly Rosario Ramos Hernández (P)
- María Luz Sandoval Sandoval (P)

SALAS PENALES LIQUIDADORAS

Primera Sala Penal Liquidadora

- Víctor Andrés Lazarte Fernández (T) Presidente
- Mariela Yolanda Rodríguez Vega (P)
- Erla Liliana Hayakawa Riojas (P)
 
Segunda Sala Penal Liquidadora

- Enma Rosaura Benavides Vargas (T) Presidente
- María Rosario Niño Palomino de Villareal (P)
- Rosa Adriana Zulueta Asenjo (P)

Cuarta Sala Penal Liquidadora

- Carlos Alfredo Escobar Antezano (T) Presidente
- Leonor Angela Chamorro García (P) 
- Aurora Quintana Gurt Chamorro (P) 

Séptima Sala Penal Liquidadora

- Carlos Hernán Flores Vega (T) Presidente
- Lorena Teresa Alessi Janssen (P) 
- María Teresa Ynoñan Villanueva (P) 

Octava Sala Penal Liquidadora

- Angela Magalli Bascones Gomez 
  Velásquez (T) Presidente
- Cecilia Antonieta Polack Baluarte (P)
- Jorge Octavio Ronald Barreto Herrera (P)

Novena Sala Penal Liquidadora

- Aracelli Denyse Baca Cabrera (T) Presidente
- Rita Adriana Meza Walde (P)
- Josefa Vicenta Izaga Pellegrin (P)

Décima Sala Penal Liquidadora

- Juan Carlos Aranda Giraldo (T) Presidente
- Avigail Colquicocha Manrique (P) 
- Elizabeth Lourdes Minaya Huyaney (P) 

SALAS CIVILES

Segunda Sala Civil

- Sara Luz Echevarría Gaviria (T) Presidente
- Cesar Augusto Solís Macedo (T)
- Víctor Corante Morales (T)
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